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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 009 

RESOLUCION No. 9142221 

JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 22 de Abril de 1991 se ha otorgadofante el Notario Primero 
del cantón Portoviejo la escritura públi; de prórroga de plazo de 

duración y reforma de estatutos de "CONSORCIO DE INGENIEROS NACIONALES 
CINACI CIA.LTDA"; 

QUE el señor Ingeniero Sergio Guillerwo Coral Almeida, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, con el 
patrocinio de la Abogada Rosa Cedeño Loor, ha solicitado la aprobación 

¿de la indicada escritura pública, ' a cuyo efecto ha presentado tres 

sI copias certificadas de la misma; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe 

favorable No.SC.ICP.R-91-004 de 23 de Abril de 1991; * 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante memorando 
No.5C.ICP.UDS.91- 041 de 8 de Mayo de 1991 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En «ejercicio de las  atcibuciones asignadas poc el señor 
Superintendente de Compañías, Encargado, mediante Resolución ADM 
No.89282 de 21 de Septiembre de 1989 y ratificada mediante Resolución 
No.90098 de 23 de Febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR: a) la prórroga de plazo de duración de 
CONSORCIO DE INGENIEROS NACIONALFS CINACI CIA.LTDA; Yr, b) la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Portoviejo. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho.
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"CONSORCIO DE INGENIEROS NACIONALES CINACI CIA+ LTDA" 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Portoviejo 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: a) inscriba la referida escritura pública junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha esccitura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINIO.— DISPONER que el Notario Primeco del cantón Portoviejo 
anote al margen de la matriz de las escrituras públicas de 31 de Octubre 
de 1980 y 18 de Febrero de 1981 por las cuales se constituyS la compañía 
en referencia que ha procedido a prorrogar su plazo y ceforiar sue 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Intendencia de 

09 MAYO 1991 
Compañías, en Portoviejo, 
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INTENDENTE DE 00H» AÑIAS DE PORTOVIEJO 

MASS/mha 
1991-05-8 

RAZON: En cusplimiento a lo resuelto 

010 

por el señor Jorge Del» 
gado pyadsn ci ras en su calidad de Intendente de Coi» pañías de Portovícjo, mediante Resolución número: 91



e ñ 

7 

lec 0043 G0 nueve de Mayo de mil novecientos novemmta 

y uno, tomé nota al Margen de la Escritura de 239 de  » 
Abril del presceate año, haberse aprobado el Gontrato de 
Prórroga de Plaso de la Compañía "Consorcio de Ing¿eni 0 
sos Nacionalos CINACI Las pra a la quese refliore el 
netrumento que antecede, - Además enotgal nárgm d 
Matriz de las na PO Os de” 21 de pro, , 3, 
1.990 y 1ú úe Febrero de 1,981 po a 4 
tuyó la Compañía en referengia que ha progodido á prorr 
gar eu plazo y reformar sus Estatutos, médiantó la Recre 
tura Páíblica que se apaeba por la présento Resolución, 
Portoviejo, a 15 de-fayo de . - o 

    

   

      
    

   

      

CERTIFICOS 0 . 
QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANT2ACEDE, QUEDA 
LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO CIENTO DIEZ Y 
SIETE (117) DEL REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE 
GON LA ESCRITURA DE CONTRATO DE PRORROGA DE PLA= 
ZO DE LA COMPAÑIA CONSORCIO DE INGENIEROS NACIO- 
NALES "CINACI" CIA.LIDA., Y ANOTADA EN EL REPER , 
TORIO GENERAL TOMO No.9. EN ESTA FECHA.- . 
PORT VIEJO, 16 DE MAYO DE 1991 Sa 
Lo LA REGISTRADORA, a a => 
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